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de Centros no Oficiales de Enseñanza Media, y con lo precep
tuado en los articulas 33 y 34 de la Ley de Ordenación de la
Enseñanza Media de 26 de febrero de 1953.

Este Ministerio ha acordado clasificar al Colegio de Ense
ñanza Media no Oficial, femenino «Cristo Rey», establecido
en la avenicla de San Luis, número 51. de Hortaleza (Madrtd),
en la categoña de Autofízado de Grado Elemental.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 20 de octubre de 1970.-P. D., el Subsecretario.

Ricardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseflanza Media y Profesional.

ORDEN de 27 de octubre de 1970 por la que :se
clasifica al Colegto de Enseñanza Media no oltcial.
m.asculttlo, «Azanatos». de Madrid, en la categorfa
de Autortzado de Grado Elemental.

Dmo Sr.: Visto el expediente de Reconocimiento de Grado
Elemental del. ColegiO de Ensefianza Media no Oficlal, mascu
lino, «Azanatos», establecido en la calle Viera y Clavijo, 4, de
Madrid;

Resultando que la Inspección de Ensefianza Media del Es
tado informa que no reuniendo el Colegía las condiciones mf~
nimas exigidas para el Reconocimiento de Grado Elemental
podría concedérsele la categor1a ,de Autorizado y que el Rec~

torada de la Universidad de Madrid informa en el mismo
sentido;

Considerando. que 1& Comisión Permanente del Consejo Na
cional de Educación dictamina proponiendo desestimar la soli
citud de Reconocimiento Para dicho Centro. otorgándole la
categorla de Autorizado de Grado Superior,

Este Ministerio ha acordado denegar el Reconocimiento y
clasificar el Colegio de Enseñanza Media no Oficial, mascul1·
no, «Azanatos». de Madrid, en la categoría de Autorizado de
Grado Elemental

Lo digo a V. r, para su conocimiento y efectos.
DIos guazde a V. l.
Madrid, 27 de octubre de 1970.-.P. D.. el Subsecretario,

Ricardo Diez.

Ilmo. Sr. DIrector general de· Ensefianza Media y Protesional.

ORDEN de 27 de octubre de 1970 por la que "e
clasifica al·Colegio de Enseñanza Media no ojtcfaZ,
jenJenino. «Estudios Taber», de Barcelona, en la
categorfa de Autorizado de Grado Superior.

Dmo. Sr.: visto el expediente de Reconocimiento de Grado
Elemental y Autorizado Superior del Colegio de Ensef'ianza
Meoa no Oficial, femenino, «Estudios Taber». sito en la calle
lradier, 26, de Barcelona;

Resultando que la Inspección de Ensefíanza Media del Es
tado y el Distrito universitario de Barcelona informan que no
reuniendo el Colegia las condIciones mínimas exigIdas para
el Reconocimiento. podr1a concedérsele la categorla de Auto
rizado Superior y que el Rectorado de la Universidad de Bar
celona informa en el mismo sentido;

Considerando que la Comisión Permanente del Consejo Na
cional de Educación dictamina proponiendo desestimar la soli~
tud de Reconocimiento para dicho centro, otorgándole la ca
tegor1a de Autorizado de Grado Superior.

Este Ministerio ha acordado denegar el Reconocimiento y
clasi.f!car el Colegio de Enseñanza Media no Oficial, femenino,
«Estudios Taber», de 'Barcelona. en la categorla de Autorizado
de Grado Superior.

Lo digo a V. l, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 27 de octubre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

Ricardo Diez.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media y profesional.

ORDEN de 29 de octubre de 1970 por la que se
autoriza el traslado del Colegio «San José» a los
nuevos locales de la calle Joaquina Vedruña, sIn,
de Tárrega (Lérida).

TImo. Sr.: Vista la instancia suscrita por el Director técnico
del COlegio reconocido de Grado Elemental. para alumnado fe
menino, «San José», de Tárrega (Lérida). por la que 8011·
cita el· traslado del Colegio a los nuevos locales situados en la
calle Joaquina Vedruña, s/n., de dicha población.

Teniendo en cuenta que el Colegio fué reconocido de Grado
Elemental por Decreto de 18 de junio de 1964.

Visto el favorable informe de la Inspección de Ensefianza
Media del distrito universitmO: de Barcelona. en· cuanto a la
concesión del traslado, por considerar que los nuevos locales

. mejoran considerablemente a los anteriores y se hallan conve
nif'<ntemente instalados para el cumplinliento de su fUnción do
cente,

Este Ministerio ha resuelto autorizar el traslado del Colegio
reconocido de Grado Elemental, para alumnado femenino, «San
José» a los nuevos locales situados en la calle Joaquina Vedru
ña, s/n., de Tárrega (Lérida).

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 29 de octubre de 1970.-P. D.. el Subsecretario. Ri

cardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
fianza Medta y Profesional por la que se resuelve
el recurso di: reposición interpuesto por don Emi
lio perez-Requeijo González del Cam.po contra la
Resolución de esta Dirección General de 31 de en~

ro de 1969.

visto el expediente del recurso de reposición interpuesto por
don Emilio Pérez-Requeijo González <lel campo contra la Re
solUción de la Dirección General de Enseñanza Media y Pro
fesional de 31 de enero de 1969, que le desestimó el reC'Onoci~

miento de servicios a efectos de trienios,
Esta Dirección General ha resuelto estimar el presente re

curso.
Lo que tra.slado a V. S. para su conocimiento y demás efec

to..
Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid, 29 de mayo de 1970.-El Director genel;al, Angeles

Galino.

sr. Jefe de la Sección de recursos del Departamento.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 1 de diciembre de 1970 por la que le
crea en todas las Universidades Laborales el Se·
minar:'> especfal de «Empresas comunitarias».

Ilmo. Sr.: Las Universidades Laborales sirven los objetivos
de la pol1tica de promoción social al facilitar el acceso a la edu·
cación y la formación profesional en todos sus grados y ramas
a los trabajadores y a sUS hijos. Ahora bien, dicha pol1tica aspira
también a facilitar la participación de las clases trabajadoras
er los distintos niveles de 1& estructura económica, y de ah! la
atención que concede a las formas comunitarias de la empresa.
en las que los apartadores del trabajo sen titulares o, al menos,
comparten con los aportadores de capital y sus representantes.
las facultadeS de gestión y los beneficios resultantes del esfuerza
productivo.

La reforma de la empresa en general y las experiencias ya.
logradas de las empresas cooperativ&s. asociativas, laborales y
demás modalidades en que se viene materializando aquel propó
sito del Estado español deben ser estudiadas, conocidas y divul~

gadas por las Universidades Laborales y por los restantes servi
cios y Centros de Promoción Social dependientes de este Mi
nisterio para que se creen o se extiendan en sus Profesores y
alumnos la mentalidad y las técnicas que posibiliten el mejor
cumplimiento de los postulados políticos y sociales recogidos so-
bre la materia en nuestras Leyes Fundamentales.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer;

Artículo 1.0 Se crea en todas las Universidades Laborales el
Seminario especial de «Empresas Comunitarias», con la misión
de fomentar el estudio, conocimiento y divulgación de la doctrina
y las experiencias de dichas empresas en sus distintas formas.
as! como su problemática ~ocio1ógica, económica y jurldica.

Art. 2.0 Los Seminarios desarron~rán sus funciones a tra,.
vés de:

a) Cursos intensivos de carácter general o monográfico, tanto
en el periodo lectivo del Centro como en los perlodos de vaca
ciones, con especial atención a los cursos de verano y a los de
promoción profesional de adultos concertados con el Fondo Na
cional de Protección al Trabajo.

b) Ciclos de conferencias
c) Trabajos de grupo, mediante ponencias y comunicaciones

seguidas de coloquio o análisis critico a cargo de los asistentes.
d) Convocatoria de concursos para premiar los estudios y

artículos de divulgación sobre la materia.
e) Formación y organización de una biblioteca y un fondo

documental sob-e experiencias nacionales y extranje~.
f) Cualesquiera otros medios usuales para el mejor desem

pef'io de su misión.



..
19856 5 diciembre 1976 B. O. del E.-Núm. 291

Cambios

Cambios oficiales del dta 4 de diciembre de 1970

Mercado de Divisas de Madrid

MINISTERIO DE COMERCIO

Vendedor

69,510 69,720
no disponible

12,587 12.624
166,052 166551
16,119 16,167

140,045 140,466
19.026 19,083
11.154 11,187
19,284 19,342
13,433 13.473
9.280 9,307
9,738 9,767

16664 16,714
260,053 269862
242,695 243,425

Comprador

INSTITUTO ESPA~OL DE MONEDA
EXTRANJERA

Divisas convertibles

El plazo de puesta en marcha será de seis meses, a partir
de la publ1OEl.Ción en el «Boletin Oficial» de la proVincia.

El peticionario dará cuen~ por escrito del comienzo y ter·
mina.ción de las obras. a efectos de .reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha.

Si fuera necesaria. l~. importación de material se solicitaría
en le. forma aCostumbrada.

Además de las anteriores deberán cumplirse las condiciones
que Be detallan a continuación, fijadas por los Organismos
afectados.

Declarar la utilidad pública de estas instalaciones e. 105 efet>
tos de la imposición de la servidumbre de paso en las condicio
nes. 6lcance y limitaciones que establece el Reglamento de la
Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Cáreres. 24 de noviembre de 1970.-El De'legado, Raímundo
Gradillas Regodón.-S.844-B.

ORDEN a. 27 <le 1W/)lembr. <le 1970 por la que ••
prorroga, el plazo paTG re4ltzar importaciOnes en
una oonco16n de régimen- de Qdmislón temporal.
autori.tado a la firma «Eustgquio Frutos, S. A.», de
Madrúl.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Eustaquio Fruto.'J S. A.»,
en solicitud de que le sea prorrogado el. plazo para realizar im
portaciones en su concesión de admisión temporal autorizada
a la misma· por Decreto número 1214/1960. de 23 de junio (<<Bo-
letin Oficial del Estado») del dia 2,8 de igual mes y año),

Este Ministerio, conformándose a' lo informado y propuesto
por su Dirección General de Exportación, ha. resuelto:

Prorrogar por el plazo de tres años más. contados a partir
del día 12 de noviembre de 1970 el régimen de admisión tem
poral para la importación de tripas saJadas de cerdo y came
ro para su elaboración en madejas. de tripas seleccionadas y
calibradas con destino a la exportación, concedida a la firma
«Eustaquio Frutos. S. A.,. de Madrid, por Decreto número
1214/1960. de 23 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» del dia
28 de igual mes y año).

En la prórroga qUe por la presente se autoriza debenin con
tinuar en vigor todos los demás articulos establecidos en el
citado Decreto de concesión número 1214/1960.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos opor-
tunos. .

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1970.-P. D., el Subsecretario de

COmercio, Nemesio Fernández.-cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

1 dólar U. S. A...................•...... ,..
1 dólar canadiense .
1 franco francés " .
1 libra esterlina .
1 fraIleo suizo .

100 francos belgas (*) " .
1 marco alelnán , .

100 Uras italianas .
1 florin holandés ..
1 corona sueca ..
1 corona danesa .
1 corona noruega , .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses ..

(-\<) Esta cotización del franco belga se refiere a francos belgas
convertibles. Cuantlo se trate de francos belgas financieros se ap1i~

cará a. los mismos la cotización de francos belgas billete.

DE LA FUENTE

nmo. Sr. Director general de Promoción Social.

RESOLUCION de la Delegaetón Provincial de Cá
ceres por la que se concede autorización adminis
trattvl4 desarrollo 11 ejecuc1ón de la instalación 11
declar4Cfón de utiUdad pública de las instalaciones
eléctrfcas que se cttan.

Cump1ldoe los trám1tes reglamentarios en el expediente in
coa.do .en esta Delegac1ón Provinc1al' a Instancia de «E1ectra de
Extremadura. S. A... co:1 dom1cUlo en Madrid. solicitando &u
toriZa<;lón admlnlstratlv~, desarrollo Y ejecución de ia instala
ción y <lecla.ración de utilidad pública, a los efectoo de la lm
pooición de oetvidumbre de paso, de las inst<lIaclones cuyas
caracterlstl... pzjnclpale., """ las siguientes:

Amplúlción <le potencia de 200 a 300 KVA.... 13..200 ± 5-10 %1
230-133 V. del centro de' transformac1ón. situado en las proxi
midades de Carcaboao. pal'& servicio de 1& Cerámica de don
Pedro Palomero Ruano, empl~a en el knómetro de la C8r
m,tera de Aldehuela de Jerte.

Esta Delegación Prov:tnc1a1, en cumplimiento de lo dispuesto
en loo Decretoo :1617 '1 261911966, <le 20 de octubre: Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 17'75/1967, de 22 de julio: Ley de 24
de nmiembre de ,.t939 Y Reglamentos de Instale.ciones Eléctri
qas de Alta Tensión de 23 de febrero, de' 1949 (modificado por
orden mJ:niBte11al de 4 de enero' de 1965), Y en la Orden mi
nisterial de 1 de fe~rero- de 1968. ha resuelto otorgarlas, con
attegloa las condiClones figuradas a continuación:

'Las i¿1S~-aJ.6clones Be ajustarán. a las condiciones impuestas
en el tramlte C~ desEuTollo y ejecución de la instalación recogi
do Q continuación.

1I. Desarrollo 11 ejecución de la instalación

Las obras se ajustarán, en lo -que no resulte modificado por
la presente o por las pequefias VllU"iaciones que. en su caso.
puedan set:' autor1zadfts. al proyecta presentado, con las obli
gada::, moebticaciones que resulten de su adaptación a las ins
trucclOnE;,S de carácter general y Reglamentos vigentes, quedan
do sometidas a. las instalaciones 8. la inspección y Vigilancia
de esta Delegación.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Art. 3,0 Los Seminarios quedarán adscritos al Rectorado de
la Universidad Laboral correspondiente. q:ue contará, al efecto,
con el auxilio de un Profesor o de un funcionario técnico adml
nist~'at1vo del Centro, quien actuará como secretario responsable
en la organización y realización de las distintas actividades pre
vistas en la programación anual aprobada. Este nombramiento
compete al Directo!' general de Promoción Social-Jefe del Ser
vicio de Universidades Laborales, en los términos que oportuna~

mente fije dicho Organo di:-ectivo, y su función tendrá carácter
complementarto de la que preste su titular en el Centro do
cente,

Art 4.0 A la Dirección General de Promoción Social (Jefa
tura del Servicio de Universidades Laborales) corresponderá la
alta dirección de los Semina:los, la aprobación del plan anual
de -actividades y la valoración de sus resultados. así como su
coordinación para el intercambio de programas, lecciones y con·
ferencias, proposición y desarrollo de iniciativas. prestación de
asesoramiento técnico a cargo de especialistas y 1& publicación
y difusión de comunicaciones y conclusiones

La. Direcct6n General podra constituir. al efecto, el servicio
técnico correspondiente en la Delegación General de Universida.
des Laborales.

Art. 5.· Para la consecución de sus finalidades y la práctica
de lasacttvidades consecuentes, loa seminarios contarán con los .
medios econ6m100a que se consignen en el presupuesto del Servi-

. cio de UDivenidades Laborales ., de cada Universidad, más loe
que resulten procedentes de sutivenclonea. becas y demás apor
taciones oficiales y parttculareaadscrltaa al seminario en ge.
neral o para cursos· o :lCtiv1dadeeen concreto.
\ Art. 6.° Las Escuelas Sociales y de Capacitación Social y la
Gerencia Nacional del Programa dr Promoción Profesional Obre
re. colaboran en la función aaignada a los Seminarios de «Em~
presas Comunitarias» en los términos que tlje dicha Dirección
General.

Art. 7.° La Dirección General de Promoción Social adoptará
las medidas pertinentes para el desarrollo. interpretación y apli
cación de las disposiciones contenidas en esta Orden.

Lo -que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrtd, 1 de diciembre de 1970.
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